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- La malaria o paludismo es una enfermedad producida por parásitos del género

Plasmodium, que afectan a los países mas pobres. En el 2018 en el mundo se

presentaron 219 millones de casos de malaria y 500,000 personas muertas por la

malaria y aproximadamente el 75 % de las muertes son niños menores de cinco

años en el África.

- En el 2018 alrededor del 40% de la población mundial vive en zonas afectadas

por malaria y desde el 2007, la Asamblea Mundial de la Salud decidió

conmemorar el 25 de abril el Día Mundial del Paludismo.

- En el Peru es un problema de salud pública que de manera permanente

amenazan la salud de la población, peruana de menor recursos, Es una

enfermedad condicionada por los múltiples factores, y el desequilibrios entre las

variables climatológicas, pluviosidad, movimiento migracional, temperatura,

siembra y cultivos.

- Existe el compromiso a nivel del país, de continuar fortaleciendo el sistema de

vigilancia epidemiológica, el manejo adecuado y oportuno de los casos, con

diagnósticos de garantía, la provisión de tratamientos y un apropiado control de
vectores para reducir la incidencia y la mortalidad en la población peruana.
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El Perú es un país subtropical que
debería tener clima cálido por
encontrase situado cerca a la línea
ecuatorial, pero la corriente marina
peruana y la cordillera de los andes lo
modifican enormemente, y solo la
región de la selva amazónica tiene el
clima tropical que le corresponde



Área Malarica
En el país se dan las condiciones para la transmisión de la
malaria tanto en los valles de la costa como en los
interandinos hasta los 2,000 y 2,500 metros de altura y en
toda la región e la selva amazónica.

En la costa el clima es suave, cargado de humedad con
lluvias no intensas, la temperatura mínima no baja de
10°C y la máxima no sube de 35°C las temperaturas
medias anuales son de 20°C a 22°C prácticamente hay
dos estaciones, el verano de diciembre a abril con
temperaturas e 18°C a 25°C y el invierno el resto del año
con temperaturas de 12°C a 18°C.



En la selva el clima es cálido, húmedo y lluvioso con
temperaturas uniformemente altas durante todo el año y
abundantes precipitaciones pluviales mas intensas y
persistentes durante los meses de noviembre a mayo, la
temperatura constantemente elevada 28°C en promedio
rara vez pasa los 35°C ni baja de 20°C.

En los valles interandinos la temperatura es menos
elevada que en el llano amazónico las precipitaciones son
menos extensas y hay fuerte nubosidad que amortigua el
calor



VECTORES PRINCIPALES DE LA MALARIA

An pseudopunctipennis

An albimanus

An darlingi

An benarrochi



CARACTERISTICAS ENTOMOEPIDEMIOLOGICAS DE LOS VECTORES DE MALARIA EN EL PERU 

VECTOR
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IPHN= Indice Picadura Hombre Noche (Densidad)
Densidad: Muy Alta (IPHN >1000 mosquitos); Alta (IPHN >500 < 1000); mediana (>100 < 500), Baja (<100 > 10) Muy Baja (< 10 mosquitos)



VIGILANCIA ENTOMOLOGICA - DENSIDAD ANOFELINICA

ANTECEDENTES INDICE PICADA HOMBRE/NOCHE (IPHN)
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Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 52 - 2020

Fuente: NAMRUD



Tendencia histórica de la malaria 1939 – 2017?
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Estado del Programa de Erradicación 

de la Malaria en el Perú

Area con transmisión 

persistente:

Población expuesta:

140,000 habitantes

Extensión territorial:

180,000 km2 (14 %)

Año 1968Año 1957

Area malárica:

Población expuesta:

2’899,900 habitantes

Extensión territorial:

961,200 km2 (75%)

Fuente: Epidemiología de la Malaria en el Perú. Diagnóstico Vol. 10-Núm. 4 - 1982



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 52 - 2020



Distribución Geográfica de las 

especies de Plasmodio. Perú.

P. vivax

P. malariae

P. falciparum

Fuente: Epidemiología de la Malaria en el Perú. Diagnóstico Vol. 10-Núm. 4 - 1982



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 52 - 2020

Actualización epidemiológia: 
Malaria en las Américas en el 
contexto de la pandemia de 
COVID-19. 
10 de junio de 2020 

Efectos de la pandemia de COVID-19 en las acciones de eliminación de la malaria 
• Reducción en la búsqueda de atención por sospecha de malaria debido a las acciones impuestas debido a la
pandemia de COVID-19, como por ejemplo las instrucciones de permanecer en casa ante síntomas leves
(fiebre).
• Cambios en las redes de salud.
• Ausencia de sospecha de malaria por parte de equipos de respuesta y en los triajes de COVID-19 en las
unidades de salud.
• Reducción del personal de malaria por dedicarse a actividades relacionadas con COVID-19.
• Interrupción de las actividades de los colaboradores voluntarios (restricciones de movilidad de pacientes y
trabajadores de salud).
• Reducción de actividades de detección de casos por limitaciones en instaurar medidas de protección
personal.



Casos de malaria según tipo de malaria, tasas y fallecidos

Perú 1999 al 2018



Casos de Malaria por tipo de malaria y años, Perú 1999 -2018



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Número de casos de malaria, Perú 2015 – 2020*

Número de casos por tipo de Malaria y defunciones, 
Perú 2015* – 2020*

Desde la SE 01 hasta la SE 53 del 2020, se han notificado 15520

casos de malaria en el país. Se ha reportado 1 muerte por esta

enfermedad.

En el 2019, en el mismo periodo, se notificó 24325 casos en el

Perú. Se notificó 5 muertes por malaria.

Años 2015 2016 2017 2018 2019 2020

P. Vivax 50526 41218 42052 36006 19607 12388

P. Falciparum 12654 15296 13173 9437 4716 3131

P. Malariae 9 16 2 0 2 1

Notificados 63189 56530 55227 45443 24325 15520

Defunciones 5 7 10 4 5 1



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Número de casos de malaria según departamentos,                                          
Perú 2015 -2020*

Departamentos

2015 2016 2017 2018 2019 2020* 2015 2016 2017 2018 2019 2020

LORETO 60307 54539 53178 43887 22031 13112 60307 54539 53178 43887 22031 13112

AMAZONAS 733 369 855 710 1843 1549 733 369 855 710 1843 1549

JUNIN 1104 723 303 404 59 528 1104 723 303 404 59 528

SAN MARTIN 577 426 421 133 113 136 577 426 421 133 113 136

TUMBES 0 0 0 20 72 72 0 0 0 20 72 72

CUSCO 146 164 235 47 23 71 146 164 235 47 23 71

AYACUCHO 97 54 37 26 7 28 97 54 37 26 7 28

CAJAMARCA 19 19 2 34 14 8 19 19 2 34 14 8

LA LIBERTAD 49 131 92 119 89 6 49 131 92 119 89 6

UCAYALI 136 94 82 43 21 5 136 94 82 43 21 5

MADRE DE DIOS 10 6 7 6 44 3 10 6 7 6 44 3

PIURA 5 0 12 4 3 1 5 0 12 4 3 1

LIMA 0 0 0 3 2 1 0 0 0 3 2 1

HUANCAVELICA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0

MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PASCO 8 1 2 0 0 0 8 1 2 0 0 0

LAMBAYEQUE 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0

APURIMAC 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0

PUNO 0 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0

CALLAO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TACNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HUANUCO 1 0 0 4 2 0 1 0 0 4 2 0

ANCASH 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0

AREQUIPA 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

Perú 63192 56530 55227 45443 24325 15520 63192 56530 55227 45443 24325 15520

Años Corte hasta la SE 53



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Casos según tipo de malaria, tasas y fallecidos, Perú 2020*

Hasta la SE 53 - 2020 se

reportó 15520 casos.

El 79.82% de los casos

fueron malaria P. Vívax
(12388 casos) y 20.17%

malaria P. Falciparum (3131

casos).

Vivax Falciparum Malariae Total

LORETO 10162 2949 1 13112 12.76 84.48 1

AMAZONAS 1370 179 0 1549 3.63 9.98 0

JUNIN 528 0 0 528 0.39 3.40 0

SAN MARTIN 135 1 0 136 0.15 0.88 0

TUMBES 72 0 0 72 0.29 0.46 0

CUSCO 71 0 0 71 0.05 0.46 0

AYACUCHO 28 0 0 28 0.04 0.18 0

CAJAMARCA 8 0 0 8 0.01 0.05 0

LA LIBERTAD 6 0 0 6 0.00 0.04 0

UCAYALI 4 1 0 5 0.01 0.03 0

MADRE DE DIOS 2 1 0 3 0.02 0.02 0

PIURA 1 0 0 1 0.00 0.01 0

LIMA 1 0 0 1 0.00 0.01 0

HUANCAVELICA 0 0 0 0 0.00 0.00 0

MOQUEGUA 0 0 0 0 0.00 0.00 0

ICA 0 0 0 0 0.00 0.00 0

PASCO 0 0 0 0 0.00 0.00 0

LAMBAYEQUE 0 0 0 0 0.00 0.00 0

APURIMAC 0 0 0 0 0.00 0.00 0

PUNO 0 0 0 0 0.00 0.00 0

CALLAO 0 0 0 0 0.00 0.00 0

TACNA 0 0 0 0 0.00 0.00 0

HUANUCO 0 0 0 0 0.00 0.00 0

ANCASH 0 0 0 0 0.00 0.00 0

AREQUIPA 0 0 0 0 0.00 0.00 0

Perú 12388 3131 1 15520 0.48 100.00 1

Departamentos
Tipos de Malaria Incidencia x 1000 

Hab.
% Fallecidos



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Número de casos de malaria  por distritos, Perú 2020

Casos acumulados 2020* Casos en la SE  53 – 2020*

Desde la SE 01 a la SE 53 del 2020, son 93 distritos

los que reportaron al menos un caso de malaria,

concentrados el 94.5% de estos en el departamento

de Loreto y Amazonas.

En la SE 53 - 2020 se presento 38 casos

distribuidos en 13 distritos que pertenece a 7

provincias de 3 departamentos que registra

caso de malaria.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Incidencia acumulada 2020*

Incidencia de Malaria por distritos, Perú 2020

Incidencia  en la SE 53 - 2020



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Malaria por P. vívax, Perú 2020

Mapa de  riesgo de malaria por P. vívax en la SE 53 - 2020Mapa de  riesgo de malaria por P vívax 2020*



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Malaria por P. falciparum, Perú 2020

Mapa de  riesgo de malaria por P. Falciparum en la SE 53 - 2020Mapa de  riesgo de malaria por P Falciparum 2020*



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

Distribución de casos de malaria por grupos de edad y género,          
Perú 2020*

El 44.16% de los casos de malaria

se reportaron en el grupo de 0 -11

años, el 19.30% de los casos se

reportaron en el grupo de 18 - 29

años y el 18.27% en el grupo de

30 - 59 años.

Las tasas de incidencia acumulada

fueron altas en los grupos de edad

de 0 a 11 años, 12 a 17 y 18 a 29

años.

N° casos %
TIA por 100 

mil Hab.

Según grupo de edad

Niños (0 - 11 años) 6853 44.16 105.94

Adolescentes ( 12 - 17 años ) 2496 16.08 80.39

Joven (18 - 29 años ) 2996 19.30 46.66

Adulto (30 - 59 años ) 2835 18.27 22.70

Adulto mayor (60 + años) 340 2.19 8.21

Perú 15520 100.00 47.57

Según género

Hombres 8312 53.56 51.34

Mujeres 7208 46.44 43.86



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 53 - 2020

casos % casos %

ANDOAS 5721 25.97 3804 29.01 1

PASTAZA 1329 6.03 1262 9.62 1

TROMPETEROS 1975 8.96 1223 9.33 0

TIGRE 1964 8.91 1213 9.25 5

MORONA 351 1.59 572 4.36 0

URARINAS 844 3.83 532 4.06 0

MAZAN 619 2.81 482 3.68 4

YAQUERANA 508 2.31 470 3.58 6

NAPO 596 2.71 464 3.54 0

SAN JUAN BAUTISTA 1578 7.16 421 3.21 8

DEMAS DISTRITOS 6546 29.71 2669 20.36 7

Dpto Loreto 22031 100.00 13112 100.00 32

Distritos
2019* 2020* Casos en la SE 53 

2020

Malaria en el departamento de Loreto

Número de casos de malaria,  2015 – 2020*

Incidencia acumulada 2020*Número de casos de malaria reportados en el 2019* - 2020*

Incidencia en la  SE 53 - 2020



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  (*) Hasta la SE 52 - 2020

Malaria en el departamento de Tumbes

Número de casos de malaria,  2019 – 2020*

Incidencia acumulada 2020*

Número de casos de malaria reportados en el 2019* - 2020*

Distritos Casos % Casos %

Aguas Verdes 2 3.13 41 56.94

Zarumilla 1 1.56 11 15.28

Tumbes 51 79.69 14 19.44

Corrales 6 9.38 5 6.94

San Juan 1 1.56 1 1.39

La Cruz 1 1.56 0 0.00

Papayal 2 3.13 0 0.00

Dpto Tumbes 64 100.00 72 100.00

2019 2020

RIESGOS x 1000 háb.

Sin Riesgo 0 0

Bajo Riesgo 0.01 0.99

Mediano Riesgo 1.00 9.99

Alto Riesgo 10 100.00

Frecuencia %

ADOLESCENTE 2 2.78%

ADULTO 38 52.78%

ADULTO MAYOR 6 8.33%

JOVEN 24 33.33%

NIÑO 2 2.78%

Total general 72 100.00%

Número de casos de malaria por grupos de edad 2020*

PROCEDENCIA 2018 2019 2020 TOTAL %

IMPORTADOS 19 14 0 33 17

AUTOCTONOS 20 72 72 164 83

TOTAL 39 86 72 197 100

Número de casos de malaria según procedencia 2018- 2020*



Propuesta Normativa Tecnica de Vigilancia de Malaria
Actualizar los lineamientos técnicos y operativos para el fortalecimiento de la 
vigilancia en salud pública de la malaria en el Perú.

- Definir los procedimientos para la vigilancia de la malaria, incluyendo la
detección, registro, clasificación, notificación oportuna de los casos y el
flujo de información.
- Definir los procedimientos para la investigación epidemiológica e
identificación de los determinantes de riesgo.
- Definir los procedimientos para el análisis epidemiológico y la micro-
estratificación de riesgo como base para las acciones operativas para la
eliminación de los focos de transmisión de la malaria.



Muchas Gracias


